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CONTRATO MAYOR 
PROCED.ABIERTO 

 
ACTA DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE 

APERTURA DE LOS SOBRES A Y B 
 
 
 

SERVICIOS 04/22  

(4952 / 2022) 
 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA, CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

CONTRATACIÓN CON FECHA 29 DE MARZO DE 2022. 

2-3.- ACTO DE APERTURA DE SOBRES A (Documentación Administrativa) Y APERTURA DE SOBRES B 
(Documentación técnica criterios de juicio de valor) DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS AL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON TRAMITACIÓN ORDINARIA, CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE BANDAS DE MÚSICA PARA EVENTOS CULTURALES Y FESTIVOS EN TRES (3) LOTES.- 
(Servicios 04/22).-  
 

Concejalía 
Concejal-D. de Educación, Cultura, Patr. Histórico., Patr. Documental 
e Infancia 

Unidad Gestora 42102 - Sección de Educación y Cultura 

Objeto del contrato 
LICITACIÓN CONTRATO SERVICIOS BANDAS DE MÚSICA (3 LOTES) 
SERVICIOS 04/22 

Tipo de Contrato 2. Servicios 

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 42102/3341/22726 

Presupuesto base licitación (IVA 
incluido) 

196020,00 € 

Valor estimado 324000,00 € 

Duración 12 meses (1 año) 

Prórroga SI 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
23/02/2022. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 03/03/2022 y rectificación 
de anuncio el 11/03/2022. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 28/03/2022. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: TRES (3). 
 
Tiene este acto por objeto proceder a la apertura de las proposiciones presentadas para el contrato 
referenciado. Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
regulador del procedimiento. 
 
Por la Presidencia se ordena,  en primer lugar y de conformidad con lo que dispone el  artículo 157 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 81.1 del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, la  
apertura y calificación de la documentación contenida en los sobres A, acreditativa de la capacidad para 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
A

47
A

66
E

D
66

2D
64

6A
2

N
O

M
B

R
E

:
E

V
A

 M
A

R
ÍA

 R
O

B
LE

D
O

 Á
LV

A
R

E
Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
Je

fe
 N

eg
oc

ia
do

 A
dm

in
is

tr
at

iv
o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

30
/0

3/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

B
F

2B
28

E
5D

78
9A

A
68

77
94

61
00

E
E

8E
17

2F
5A

3C
D

5D
0

http://www.toledo.es/
http://www.toledo.es/


 

El Secretario/a de la Junta de Contratación (firmado digitalmente) 

P
la

z
a
 d

e
l 

C
o

n
s

is
to

ri
o

, 
1
 –

 4
5
0
7
1
  

T
o

le
d

o
 (

T
o

le
d

o
) 

- 
C

.I
.F

. 
P

4
5
1
6
9
0
0
J
 -

 T
e

lé
fo

n
o

: 
9
2
5
 3

3
 0

3
 0

0
 -

 h
tt

p
:/

/w
w

w
.t

o
le

d
o

.e
s
 -

 e
-m

a
il

: 
in

fo
@

to
le

d
o

.e
s
 

 

*C
BN

D1
69

71
1 1*

 

 

 

CONTRATO MAYOR 
PROCED.ABIERTO 

 
ACTA DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE 

APERTURA DE LOS SOBRES A Y B 
 
 
 

SERVICIOS 04/22  

(4952 / 2022) 
 

contratar, mediante DEUC y declaración responsable de capacidad y otra documentación en función de lo 
contenido al respecto en el PCAP regulador del procedimiento, a que se refiere el art. 140 de la referida 
LCSP, siendo estos por el orden de su presentación los siguientes, según se acredita en la certificación 
expedida por el Sr. Secretario General de Gobierno: 
 

 
En dichos sobres (A), no se observan defectos y omisiones subsanables que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81.2 del citado texto reglamentario, hayan de ser comunicadas a los interesados, 
por lo que se hace pronunciamiento expreso de no existir ninguna proposición rechazada. 
 
A continuación se celebra acto de apertura de los sobres B “Referencias técnicas” que contienen la 
documentación relativa a los criterios de valoración ponderables mediante juicio de valor.  
 
Se procede a la apertura del mencionado sobre B, y se acuerda remitir la mencionada documentación a 
informe de los Servicios Técnicos competentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 157, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), a fin de valorar los distintos criterios de 
adjudicación no cuantificables automáticamente, previstos en el PCAP, haciendo la advertencia de que la 
apertura de proposiciones económicas deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días contado 
desde la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas. 
 

CERTIFICO Y PASE A LA UNIDAD GESTORA DEL EXPEDIENTE, 
CON LA SALVEDAD DEL ART. 206 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS CORPORACIONES LOCALES 
FDO.  SECRETARIA SUPLENTE DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              

Excmo. Ayuntamiento de Toledo.- Plaza del Consistorio, 1.- 45071 TOLEDO.- 
SERVICIO DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ESTADISTICA.- 

Nº 
Orden 

Fecha y hora 
presentación 

Licitador 

1 19-03-2022 01:07 UNION MUSICAL BENQUERENCIA (G45623386) Lotes 1, 2 y 3. 

2 24-03-2022 13:05 BANDA DE MUSICA CIUDAD DE TOLEDO (G45884269)  Lotes 1, 2 y 3. 

3 28-03-2022 13:46 ASOC BANDA JOVEN DIEGO ORTIZ (G45796323)  Lotes 1, 2 y 3. 
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